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CONSIDERAR COS 

Bue segun Inforse de Control No.$0-255-Lb de 1294-07-05 el Departasento de Cantrol 

beneral de está Entidad, ha verificado la iniormacioen suministrada por el Centro de 

Computo, que la COMPAÑÍA BADQUERIZO 4 VaLia2z2A INVERSIONES £, LTDA... expediente ido 

27323-5/, no ha enviado dentro del plazo de Ley, cobias autorizadas del Balance Señers) 

Anual, del Estado de Pérdidas y banancias, así como de Jas menbrias de los 

agminisiradores € inforees de los Drganisaos de Fiscalización ¡Budituriá Externa! y 

asas documentos exigidos por la Ley y Reolamento, correspondiente, a ¿losi ejercicios 

econoaicos (s) financiero [si de 1989; 

Que, de acuerBo con el último nombrasiento sresitido a la Institución. Consta 

ÚD r.ecistrado cono cadministrádor de la compañía BAUUERIZO % VALLAZLA INVERSIONES CU. LTDA, 
el señor GUERRA BENITES. GBRALLEL An... 0. mn. 

Bue, ej Articulo 25 de la Ley de 2ompañias faculta al Superintendente de Lospañias 

sanctiuñnar con Amiúilta al aóministrador de Ja compañia, oor la omisión señalada en zi 

consióerando prirnero;z 

bue, de acuerdo con el Árticulo 22 de Ja Ley No. 56, reformatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución Mo.  30-3-6-34-6001, del 1li:de enero de 1756, se establece ¿8 

tabla que gradúa el sonto de la eulta a japonerse; 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Lcmpañias, 

seoón Fesolucion No, 90-14-5-3-610 del ¿9 de agosto de 195%; 

RESUELVE: 

ARTILULO PRIMERD.- IMPONER 2 titalo personal, al señor bNERRÁA FENITES (GRACIELA, 

adoinistrador de la compañia BAGUERIZO 4 VALLAZZA INVERSIÓNES E. 170%A., di vulta de 
BUHO MIL 60/106  SUCRES 15/-6,006,D007), por fo haber jeamitido oportunaseñnte » la 

O susecintendancia de Cospañias los docusentos feferidos en el considerando primer de 

esta Resolución; advirtiéendole que la muila podrá repetirse hasta el debido 

cuaplimiento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. «NOTIFICAR al señor AUERRÁA — BENJTES - PRÁCIELA en cvelguiera de l3s 
formas establecidas en la Lev. 

ARTICULO TERCERO.- DISFONER la emisión del Titulo de Erédito respectivo, (una vez  0ue 
sea acto jirae 39 5e encuentre ejecutoriada esta Fesoigcsón, y PREOLCOBER a si inmeñials 
recaudación. de contormidad con la Lev. 

COMUNIOUESE.- ADA v jirmada en la 5uperis de Lospáñias. en buayaquil. 
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En la ciudad de alos Mig del mas de de Y 

a las horas, noté Eon O EN 
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